
 

 

  

      

 

 



 

 

 

 

 

 

  

LA EDUCACIÓN EN EL VIRREINATO 

 El siglo de la conquista. Siglo XVI  

En la Colonia se distinguen distintos 

tipos de enseñanza:  La 

evangelizadora, el adiestramiento en 

las artes y oficios, la femenina, la 

formación religiosa y la universitaria. 

Las ordenes mendicantes. (Franciscanos, 

Dominicos, Agustinos)  La Educación Los Indígenas Las primeras instituciones 

educativas: Real y Pontifica 

Universidad de México, El 

colegio de Santa Cruz 

Tlatelolco  
Su propósito 

fundamental 

era enseñar la 

religión 

cristiana para 

hacer del 

individuo un 

ser de 

provecho a la 

sociedad. 

Educación Franciscana  

Los 

franciscanos 

fueron los 

primeros 

frailes en 

arribar a la 

nueva España 

en los años 

1523 y 1536. 

Pusieron en 

práctica un 

proyecto 

educativo 

donde el 

objetivo era 

contribuir la 

reorganización 

de los pueblos 

indios. 

El éxito inicial y el 

temprano fracaso del 

colegio de Tlatelolco. 

y La tardía llegada de 

los jesuitas, en 1572, 

y su inquietud por la 

necesidad de 

participar en la labor 

evangelizado. 

Se abrieron tres clases 

Catecismo 

para todos 
Lectura y 

escritura 

para los 

que fueran 

más 

aventajado

s o hijos de 

caciques. 

De canto e 

instrumentos 

musicales. 

Colegios 

San Gregorio 

de la ciudad 

de México y 

el de San 

Martín de 

Tepotzotlán. 

Los jesuitas 

abrieron un tercer 

colegio para 

indios, dedicado a 

San Javier a 

mediados del siglo 

xv, pocos años 

antes de la 

expulsión. 

Se fundo  

La primera universidad en la Nueva España. 

Institución para 

educar a los 

recién 

convertidos a la 

religión católica 

Empezó 

sus clases 

el 25 de 

enero de 

1553  

Se organizaban en 

facultades 

Mayores Menor 
cátedras 

Teología, 

leyes, 

cánones y 

medicina. 

arte Astrología, 

matemáticas, 

retórica, 

gramática y 

lenguas 

indígenas. 

El idioma 

de estudio 

era latín. 

El colegio Santa Cruz de Tlatelolco 

1536 Primer instituto de 

educación superior 

creado en América 

Se impartieron 

retórica, filosofía, 

música, medicina 

indígena, latín y 

otras. 

1584 quedó instalada 

como Suprema Corte 

de Justicia. 

En ella fusionaron 

cinco facultades 

La de artes, 

donde se 

impartieron 

estudios de 

gramática, 

retórica, 

aritmética, 

lógica, 

astronomía, 

música y 

geometría. 

La de teología, 

cuyos titulares 

eran miembros 

distinguidos de 

las diversas 

órdenes de 

frailes 

medicantes. 

La de 

Cánones, 

también 

orientada a la 

formación 

eclesiástica, 

pero no en 

materia 

teológica, 

sino de 

derecho 

canónico. 

La de 

Derecho, 

facultad para 

laicos en la 

que se 

enseñaba el 

derecho no 

eclesiástico. 

La de 

Medicina, 

también 

para Laicos. 

La educación para la consolidación de un orden. Siglo XVII 

L A ENSEÑANZA 

ARTESANAL 

Por necesidad y 

por vocación los 

frailes no limitaron 

la enseñanza del 

catecismo 

comenzaron a 

instruir técnicas de 

trabajo que les 

permitirían 

aprovechar sus 

habilidades para 

ganarse la vida 

dentro del nuevo 

orden. 

Estudios 

universitarios 

Obtención de 

grados de 

licenciados, 

maestros y 

doctores y Las 

clases eran 

gratuitas y los 

derechos de 

examen eran 

bastante 

moderados. 

La educación de las 

castas 

Práctica división de clases sociales 

Blancos: 

españoles 

peninsulare

s o nacidos 

en América. 

Indios: 

habitantes 

originarios 

de América. 

Negros: 

esclavos 

traídos de 

África. 

una clasificación 

de las personas 

dado su linaje 

Las escuelas de 

mestizos y españoles 

Fueron establecidas 

en áreas urbanas. El 

colegio de San Juan 

de Letrán fue 

fundado por otro 

eminente fraile: Juan 

de Zumárraga. 


